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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE ENERO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta y uno de Enero de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para construcción de nave industrial para almacén de maquinaria y utensilios para montaje de ascensores en el Área n º 3 “Carretera de Motilla”(SEPES), parcela 151, solicitada por Don Jose Carlos Herrera Sáiz, en representación de “Ascensores Jeysan S.L.L.”
B).- Conceder licencia municipal de obra para reparación y sustitución de cubierta de edificio situado en Avenida República Argentina n º 14 de Cuenca, solicitada por Don Carlos Martínez Lledó en representación de la Comunidad de Propietarios Avda. República Argentina n º 14.
1.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, no existiendo en las proximidades de la Farmacia otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, sobre licencia municipal para ampliación de farmacia en Avenida Reyes Católicos n º 72 de Cuenca.
1.3.- PLANEAMIENTO.
A).- Someter la propuesta de Plan Especial de Reforma Interior “Fabrica de Maderas” a informe de las Administraciones afectadas en trámite de concertación interadministrativa.
B).- El archivo del expediente sancionador por incumplimiento de plazo de inicio de ejecución de la urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV del PGOU de Cuenca, a la vista de la documentación técnica que consta de informe de fecha 30 de agosto de 2010 del Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Asesor Jefe de Infraestructuras Urbanas en el que se afirma que entre los días cuatro de febrero de 2010 y 26 de abril de 2010 no puede acreditarse que no se ejecutaran obras de las certificadas y que hasta esta fecha no puede acreditarse que hubiera incumplimiento del plazo de ejecución.
C).- Archivar el expediente sancionador por incumplimiento de plazo de inicio de ejecución de la urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV del PGOU de Cuenca, por caducidad al haber transcurrido más de seis meses desde el inicio del mismo según consta en la documentación técnica, que consta de informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos.

D).- PRIMERO.- Iniciar expediente sancionador por incumplimiento de los plazos de ejecución de la urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV, contra la mercantil Promociones González S.A., según lo prevenido en la Cláusula Octava del Convenio Urbanístico suscrito que regula el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector Villa Román IV. Las sanciones por dicho incumplimiento serán sancionadas con multa de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente a Don Francisco Suay Ojalvo y Secretario a Don José Montalvo Palomares, advirtiendo que el plazo a apreciar en el expediente se extiende desde el día 27 de abril de 2010 hasta el treinta y uno de enero de 2011.

TERCERO.- Notificar a Promociones González S.A. la posibilidad de presentar alegaciones sobre el expediente sancionador en un plazo de quince días hábiles.

CUARTO.- Notificar dicho acuerdo a todos los interesados en el expediente administrativo.

QUINTO.- Advertir a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., las consecuencias legales que la falta de cumplimiento de los plazos del Programa, previa tramitación del expediente correspondiente, podría producir, a saber:

a. Resolución de la adjudicación del Programa, según lo prevenido en el artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2004, debido a incumplimiento grave, que supondrá la pérdida de la condición de agente urbanizador, según lo prevenido en la estipulación octava del Convenio Urbanístico.

b. Declaración de incumplimiento de deberes urbanísticos, pudiéndose imponer, además de la multa que corresponda la sanción de inhabilitación por un período de hasta tres años para la realización de este tipo de obras (ejecución de obras urbanizadoras).

c. Imposición de multas por importe de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado, según establece la cláusula octava del Convenio Urbanística.

d. Indemnización de daños y perjuicios, cuantificados en el expediente de resolución, de los que podría responder la fianza definitiva depositada, según lo prevenido en la adjudicación del Programa.

E).- Adoptar los siguientes acuerdos sobre expediente de modificación de gastos de urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV del PGOU de Cuenca, de la manera siguiente:
PRIMERO.- Apreciar la no aplicación del instituto jurídico de la  caducidad debido a que la cuestión indicada afecta al interés general, por las causas presentes en los informes técnicos y jurídicos de fechas veintisiete de enero de 2011 y veintitrés de diciembre de 2010, y que considera necesario resolver el expediente de retasación de cargas de urbanización para su definición y esclarecimiento. 

SEGUNDO.- Apreciar, según el informe del Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos que el expediente se deberá iniciar de oficio, como aconteció por el Ayuntamiento de Cuenca, siendo el sentido del silencio administrativo el previsto en dicho informe jurídico.

TERCERO.- Solicitar el informe de la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y acordar la suspensión del plazo, notificándolo a los interesados, indicándoles que dicho acuerdo es de trámite y que no cabe recurso contra el mismo. Cuando se emita y notifique dicho informe, según lo previsto en el artículo 42.5 de la Ley 30/92, volver a notificarlo a los interesados, siguiendo el cómputo de los plazos,  junto con todos los documentos que forman parte del expediente administrativo, concediendo un plazo de audiencia, indicado en el artículo 84 de la Ley 30/92, antes de la resolución del expediente.

CUARTO.- Aceptar los criterios contenidos en los informes del Jefe de Servicio de Infraestructuras de 23 de diciembre de 2010 y del Jefe de Servicios de Asuntos Jurídicos de 27 de enero de 2011, siendo dichos informes la motivación del acuerdo a adoptar según preceptúan los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, siendo parte integrante del acuerdo que se adopte.
F).- Iniciar expediente de investigación del denominado Callejón y Calle Lavadero de Cólliga notificando el acuerdo a los interesados para la presentación de la documentación que estimen oportuna, así como, publicando dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca durante el plazo de quince días hábiles, con la posibilidad de presentar alegaciones o información sobre el expediente.

G).- PRIMERO.- Iniciar expediente de cesión gratuita de parcelas Q-19 y Q-16 a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Educación y Ciencia que justifique documentalmente que los fines que persigue han de redundar de manera evidente y positiva en beneficio de los habitantes del término municipal.

TERCERO.- Solicitar certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de que los bienes se hallan debidamente inscritos en concepto de patrimoniales de la entidad local.

CUARTO.- Solicitar certificación del Secretario de la Corporación en la que conste que los bienes figuran en el inventario aprobado por la Corporación con la antedicha calificación jurídica.

QUINTA.- Solicitar Informe del interventor de fondos en el que pruebe no haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto municipal.

SEXTA.- Solicitar dictamen suscrito por técnico que asevere que los bienes no se hallan comprendidos en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación, no son necesarios para la entidad local ni es previsible que lo sean en los diez años inmediatos.

SÈPTIMA.- Realizar Información pública por plazo de quince días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cuenca.

2º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético señalado en los montes nº 116 “El Picuerzo” y nº 118 “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluidos en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO: Iniciar expediente disciplinario donde se compruebe los hechos descritos en la comunicación del coordinador técnico del Servicio Municipal de Aguas.

SEGUNDO: Nombrar como instructor del expediente informativo a Dª Maria del Carmen Fernández Soria y secretario del mismo a D. Fernando Álvaro García.

TERCERO: Notificar, la resolución que se adopte, en su caso, al instructor y al secretario nombrados para la tramitación del expediente disciplinario, para que acepten el nombramiento o aleguen causa legal de abstención.

B).- PRIMERO: Iniciar expediente de información reservada a fin de comprobar los hechos descritos en la comunicación efectuada por el Jefe de Servicio de Extinción de Incendios y determinar la procedencia de abrir expediente disciplinario en caso.

SEGUNDO: Nombrar como instructor del expediente informativo a Dª Maria del Carmen Fernández Soria y secretario del mismo a D. Fernando Álvaro García.

TERCERO: Notificar, la resolución que se adopte, en su caso, al instructor y al secretario nombrados para la tramitación del expediente informativo, para que acepten el nombramiento o aleguen causa legal de abstención.
C).- Aprobar el Anexo al Acuerdo Marco correspondiente al Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca
D).- Aprobar las Bases y la convocatoria del procedimiento de selección de una plaza de Sargento de bomberos, adscrito al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Cuenca por promoción interna por el sistema de concurso-oposición.

E).- La aprobación las Bases de la convocatoria de una plaza de Técnico de Prevención de Incendios.
F).- PRIMERO.- Aprobar la ampliación de la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio 2009 remitiéndola al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación con las siguientes plazas:
	
DENOMINACIÓN

	Nº PLAZAS
	GRUPO/SUBGRUPO
	ESCALA


	TURNO

	BOMBERO – CONDUCTOR
	9
	C 2
	ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/SERVICIOS ESPECIALES
	LIBRE


G).- El cese de D. Juan Ignacio Salamanca Sáiz como Director General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.

Notifíquese al interesado, al Servicio de Gestión de Personal y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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